
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO' SE ENTENDERA POR "LA DELEGACIÓN" A tA

;AcróN ÁLVARo oBREGoN oulÉ'Ñ"¡ób-Üreñi r-os eteNes Y/o sERvrctos ouE sE

?.BEN EN EL ANVERSo DE ESrE "óiidíüY-i-i{'i ii:::::n, *t1¡.'S:HIi"+:t:scRlBEN EN tL ANVtrKüe utr '"',iá"o ü, iós'e,;ÑLs o pnesr¡ctóN DE SERVlCtos, ANrES
MORAL OUE SE OBLIGA A LA ENTF

:Ñ^I ADOS Y CUYOS DATOS HAN OUEDAOO OEBIDAMENTE ASENTAOOS'

Las partes dec¡aran que el objeto det presente sntÉlo "" 
l" lqli"]lójl 

de los bienss v/o

de los serv¡c¡os que han quedado oeU¡iamente desÚitos en 6l anverso do este @ntrato' las

DÉclMA CUARTA.- "EL PROVEEOOR' no podrá ced6r :n I91" l:tt¡"| o tolál los defechos

obl¡oaciones que se deriven det pesnte *nt'"to' d" conform¡dad @n el articulo 61 de la Ley

Ado-u¡siciones del oistrito Fedefal

OÉCt¡rit¡ eUtNf¡,- "tA DELEGACIÓN" aplicará una pen€ convencional-a "EL PROVEEDOR" del l%

valor total del seru¡cio incumplido, 
"tn 

in"tui"t l V'A por cada dfa natural dB retraso en la entrega de

ffi"" ;;"';;' ;" ta modo qu" el monto totald6 la deuda pueds s€r hasta del 15%'

DÉclMA SEXTA.' "EL PROVEEDOR' se onstituye como patrÓn del personal que mupé @n mot¡vo

iá"iliiJLil irill¿;s a ,,r-A DEr-EGeCtóN" y será et rlnio responsable ds las oblisaciones dsfivadas

;. ñpoiffi;;i;;áles v demás ordenamiontos en mat€ria leboral v de seguridad social'

OÉCl¡¡¡ SÉptttr¡¡.- La fomal¡zac¡ón del contrato' o en la d€temineción y aplicación de sanclones' es

J,i¡üj¿á "raq"¡", 
forma da d¡scdminación, sea. por Tj"-l-illlll o;'i ':::f".::'":#"i"t'I:?

:H[il],;#;ü:: L¡'óilió¡cró¡r;d6;onfom¡dad @n et Africuto 14. Fracción )(Xvll d6 la Lev

iián"p"r.n"l" v ¡oeso a la Información Públ€ delDistrito F:-t-:1"]'fi::""::l::*,:*li:*:j
;;ffi;;;;;.";: ñescriio v oe torma anticipada a la @lebrac¡ón de oste instrumento con €rácter

confidenc¡a|oreservadeypafa|osfinespropio3de|pfesenteconrato.

DÉCIMA NOVENA.' As¡mismo para preven¡f y ev¡tar la @nfiguración.de conflicto de intereses

maniñesto bajo protesta de dec¡r verdad q!" loi t*loll ,9ll-T]lYl":^1a"l1T^Íil'1
@misarios y demás personal do au" p'oc"tos áu vente' @mercial¡zación' ralaciones públies o s¡milares

no ti€n€n. no van a tener en el s¡guiente año o han tenido en el úlümo.año' relacón personel' profes¡onal

loman parte ¡ntegrante del pressnte documento'

Las oartes manifestan @ntaf mn plena capac¡dad legal, técni€ y e@nómi€ pare c€lebrar el

@ntrato.

a ta nomatjvidad legal apl¡€b16.

modiñcáción al @ntraio

anverso de 6ste doomento

A.- "EL PROVEEDOR" s6 obl¡ge a responder por dofectos o v¡dos :?lt:s d€ los b¡enes objeto del

;;; ;;;itÑ.o da un eño mntado a p;rtir-ge Ja.€nires?-"::19:^,1"::':T:J.:::lg:?":I¡:fr|j';il::jj.jJ'ti-'il" J"r 
"t¡'""i' 

zo o" t" t-"i." ¡¿qu¡s¡c¡on€s der D¡str¡to Fedsrel
ffiffi ;;;;, "¿"0, 

oú""p*¡0"¿, mnd¡c¡ón sociat, @ndic¡ones de salud, relis¡ón' op

"*iáiliJó 
il""ii¿"J sáxuat o áe g¿ná, estado c¡vit, apafienc¡a exteriof o cualquier otra análoga

rA.-En€sode|aedqu¡siciÓndebisnesy/opÉstacióndesewic¡osquepofsuor¡genpud¡Eseceusef
s tercems, sefá,,EL pRovEEDOn" ui 

"l*rg"oo 
de cubrir la fesponsb¡lidad civil corespondiente,

DÉCIMA OCTAVA.- Ambas partes convienen sn que otorgan su @nsent¡m¡6nto a efecto de quo toda

información @nten¡da en el pres€nte ;ntrato y sus anoxos' s€a de n€tu:lt*-ryTnt 1:?,:*9::1
En caso de resición del pr€s€nte conrato por euses imputables a 'EL PROVEEDOR" este deberá

"-lü-dEuleCÁólOn" 
tos anücipos no amort¡ados con sus respectivos intoreses' a una tasa qu€

1ll ¡ür"r 
" 

r" 
".,r¡r""ida 

por la Ley de lngresos para el oistrito Federal'

. tA.- "EL PROVEEDOR,, ss obt¡ge s cubrir las cuotes a qu6 pud¡erán estar sujetes las importaciones de

iii""i-U"," o"ipt"sente ontrato, s¡n que ello implique ¡ncrementos a los precios pactados' nicualquler

-'EL PROVEEDOR" manifiesta balo protesta de dscir verdad qus no ocupa empleo' €rgo o

enliseryic¡o p,:¡t¡m, ni ss enoentra inhab¡litado para prestar seryicios.derualquitr PT ]:i:^p-::
ouenolesonap|icb|es|osart¡ru|os47d€|aLeyFedera|deResponsab¡|¡dad€sd€losServidores
ül¡os v sg v sg giS oe la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrlto Federal'

PRIMERA.-'LA DELEGACIÓN" pagará á "EL PROVEEDOR" et importe estipulado en el presente

¿uniio o" ro. ¿o ¿¡". naturales posteriores a la reGpción de las facturas deb¡damonte requ¡s¡tedas y

.ri"r" ."iJt"Jo" ¿"it_¡ oelec¡clóH" ¿e tos bienes y/o seryicios $ntratados.

iASEGuNDA'.De@nfom¡dadcone|afticu|o74de|aLeydeAdqu¡sicionesd6lDistfitoFedefá|'se
á;er- pnOvgeoon" de presentar la garant¡a de cumpl¡m¡ento del presenta contrato'

TERCERA.- Ambas partes rcnv¡enen en que "EL PROVEEDOR" será el úni@ responsable de la

,'Já-L, o"tun"t, mares, ertiñedos de invención y todo lo relac¡onad9 "?i P.-t--q:T:^::
ñ;;;,ilil;;-;iá" t" i¡"n". vlo .".icios objero det presenre @ntraro, desl¡ndando de toda

por su uso a "LA DELEGACION'

"LA DELEGACIÓN" podé resc¡nd¡r €l mntrato por inomplim¡ento de "EL PROVEEDOR" en lás

oactadas en el mismo, confoms al aniolo 42 de le Ley d9 Adquis¡ciones pa€ el Distrito Federal

El presente contrato no contempla n¡ngún tipo de antic¡po

Para el pfesente @ntfato se consloeran pfecios fÚos hasta el tém¡no del @nlrato los pactados en

laboral, famil¡ar o d€ negocios @n las personas' sewidores públ¡cos ant€s s€ñalados

vlGEslMA.. Los datos personales rocebados serán pfotegidos, in@rporados y tratiados en el s¡s

iu o"to. puoon"res de ProvoedoGs v Contrat¡stas para.la.AdStlis¡ci9n d9?i!"1",1.^S^"T11"^1,^"]

ti€ne su fundamento en lo d¡spues¡o en l;s artiolos '14 bis' 14 ter' 14 quater' 14 qu¡nquies' 14 sex¡es y

ráot¡* O. la Ley de Adqu¡sic¡ones pará el D¡strito Federal; los datos se utilizarán @nfome a

El responsable d6l sistema de datos personales es René Anton¡o Crespo Diaz' O¡rector General (

¡orinlir""on v et domic¡lio donde podiá ejer€r los derechos de Ac6so' R^ectíi€c¡óll c?lf9!,i1i
Opá"ú¿n, ".iJoto 

la revocac¡ón del consentimiento es el ubicdo en €ll€ '10' s¡n número' Col' Tolt(

ói.-óiso o"r"sr"ión Alvarc obresón, en er? cu9a9. d" MéIIT' TT:11:L"^:'i^T"::
;;;*;;; il;ñ;;; L"iu 

-otg"dpúi',"o 
Adm¡n¡strativo' @reo: o¡pdao@sma'com' pae¡na

M.dao.gob.mx, tel.: 52765827.

El interesado podrá d¡rig¡rse 8l Inst¡tuto de Acceso a la Infomación Públi€ del D¡strito Federal'

rec¡b¡rá asesolia sobre los derechos que tutela la Ley de Proterc¡ón de Datos Pereonales para el

peOera¡ o at leléfono: SG36-4636; cóneo electrónico: datos Personales@infodf.org.mx o en la

DEL TEXTO
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